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Loa aspirantet a.prOb84oa que tenga.n la concHCI6n dé fUn
olona.rloil públicOS é!fíWáñ é)télH.<l. dé jUAUftCIlr dOCumétl<ta.Intente 
lal! condiciones y requlsitOlí Ya demostradOs para obtener IU 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del MI
nl,sterio u Orga.rt1l!mo de que depen4M acté<Ut.a.ndO sU conm
oión Y oua.ntas circUIWtátlcia.'l cónliten en tlU hoja dé servicios. 

Lo digo a V. 1. paa-a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
MadTi4, 26 de diciembl:e de 1966, 

LORA ·TAMAYO 

Ilmo. Sr. O1rectót' IlelléraJ. de Ense:lianza Técnica Superior. 

ORDEN ele 26 de dioiembre /le 1966 por la qM 1/8 
. convocan a opoII'Gtón las cátear/U del grupo XXIII 

de lall Escuelas Téaniaa8 SiJ.perfórtlll de I1t(]eniero~ 
Agrónomo8 de Madrid y Valenc'a. 

Ilmo. Sr.: Vacantes iaa cátedras del grupo XXIII, «IndU8triaa 
Agrícolas», «Industrias Lácteas», «Molineria» e «Industrias De
rivadas», de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agró
nomos de Madrid y Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto conVOCAr dicha plMa medla.nte 
OPOSIción directa., ouya reali~ación se ·ajustará a lás algUientes 
normas: 

1. Normas generales 

1.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobadO 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13), Reglamento de oposioiones para ingreso én los Cuerpos 
de Catedrático!! de l!:l!Ouelas Técnicas de 29 d.e ootUbre de 1962 
("Boletín Oficial del El!ta.dOll del 19 de noviembre), Ordenes de 
30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio) , 
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agos
to), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31>, 
Decreto de .la Presidencia del Gobierno 316/1964. de 7 de febrero 
(eBoletln OfiOial del Estado» del liD, por el que lié a.prueba }& 
Ley ArticulrKIa de Funcionarios Oiviles del Esttido, y Orden de 
29 de enero de 1966 (<<Boletin Oficial del EetadOli del 24 de 
febrero). , 

2.& El nombramiento en propiedad del Opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditadO al desempefl.o efec
tivo de la catedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fenrero 
de 1961. (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durilnte el plar.o 
de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la 
fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

11. Requisitos 

3," POdran concurrir todos 108 é!lptUioleil de uno y otro sexo 
que rellnan los elguientes reqUisitos: 

a) Ser mayor de veintitrés años. . 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o 
Ingeniero ¡lOr los planes anterioreÍl a 19/)7, Doctor Ingeniero, 
Doctor Arqulteoto o Doctor en FaCUltad Universitaria. 

c) Acreditar haber realiza.do como mlnimo dos afios de 
práctica docente o investigadora, despué!! de que se adquiera. el 
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Lioenciado. 

_ d) . No pllidec:er enfermedad contagiosa ni defecto fl!!ico O 
plllquico qUe inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente discipl1na.rio 
del servioio del Estado o de la Administración Local; no ha.Uar. 
se inhabilitado para el ejerciCiO de funciones pOblicas. 

f) Oa.recer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos haber cumplido o 

estar exenta del servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eoleliá!!tica. 

111. Soltcitudes 

4.a Quienes deseen tomar parte en esta oposiCión dirigirán 
la solicitud a este · Ministerio dentro del plazo de treinta dias 
hábiléll, a partir de la publicación de la pre8ente convocatoria, 
haciertdo cOI1lltar éxpresamente el domioilio del !l;lIpirante, nll· 
meto del documento nacional de iden.tidad, indioa.ndo que rél1nen 
todos los reqUisitos de la norma tercera y que se comprometen 
en ca80 de ser aprObados a jurar acatamiento a 108. PrinCipiaR 
FUnc1amentale~ del Movimiento Nacional y demáS Leyes funda
mentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de la Ley de 
FUncionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 

6.a La presentaoión de solicitudes podr~ hacerse en el Re
gilltro Óeneral del Departamento JI en 'Ios Gobiernos Civiles, De· 
lega.oionel! Administrativ,as de Educación y Ciencia y Oficinas 
de Correos, de conformidad con lo establecido en el articulo 66 
de 111 Ley de PrOcedimiento Administrativo de 17 de jUlio de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del lS), a las que aC<lmpB" 

fl.a.rin el recibo de háber abonado en la Hibilltt.ci6n (]enera.l 
del Mini.~o 8et.enta y clncl.I pelletall en concepto de 4ereOhOl 
de examen Y cien pesetas . en la Se·~ción de Caj as Especia.les del 
mismo por formación de expedient!;:o .. 

Ouanc1o llU soliCitudes sé presenten fuera del Registro Gene
ta.l Ciel Oépartaménto deberá hacerse constar en 1M miStll.!IJII .1 
ntltnero del giro polltal o télegr9.fico oorres¡lOndiente a. los de.. 
rechos de examen y formaci6ñ dE expediente, que deberlÍ /Iet 
remitido, haciendo constar la opo!ici6n de que 8e trata., con 
anterioridad á la presentación de la. SOlicitud. 

Es indispensable Que lié unlt a 1& instancia certificación acre· 
ditativa de habér de.!!empefl.a.do fur.clón docente o investigadora. 
durante d08 años como mlnimo en Centroll oficiales de Ense
ñanza Superior, Coneejo Superior tie Investigaciones Cientifioaa, 
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la 
EI1llefian2la Superior del extranjero que tengan carácter ofic1al, 
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de 
Investig&cI0tlél y Blxperienciatl, IIlIItituto Nacional de Téanlca 
Aeroe¡paoll.l, Junta de Energla Nuolear o CualqUier otro oéntro 
ofi01l1.1 de Inve8tlgll.Ción o lIer OatEdrát1co de Centro oficial 4e 
Enseñanza Media. El citado periodO dé prácticas se contí.d, 
deSde qUé 1M! adquiera el derecho a: titulo de Ingeniero () Lioen
ciQdo de tal forma. que é!!te se puada obténer tlin máll trámite 
que el pago dé lo/! derechos oorre!lPOndiente8. A tal efecto _ 
hará constar en la instancia esta fecha. 

Elltas prá.ctioas lié acreditarán sólo por curSO!! completos me
diante certlf10aoión de 10i! Rectores () Directores de 101 08ntrOl. 
En el CIUlO de que rad.iquen en e: B)ttranjéro, 11\ oerufloac16n 
deberá estar debidamente legalizada por el MinisteriO de AlUD
tos Exteriores, haciendo constllir el carácter oficial del Centro. 

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa. 
Dirección General se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la liStA de aspirantes admitidO!! y excluidO!!. En la relación se 
hará. constar él ¡rupo en que hatan sido inctuidos aquellOS ClUe 
sol101ten acogerse a los beneflel.Os de la Ley de 17 de juliO de 1947. 

Los interesados pOdrán 1nterponer la reclamación oportUnA 
(artículo 121 de la Ley de procedimiento AdnlinistratlVO) en el 
plazo de quince días, C<lntados a partir del siguiente al de la 
publicacl6n de la lista a que se ha,:e relaci6n anteriormente. 

Una VeZ resueltllíl 1M reclamacIones que sé presentaren fIe 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las mod!fiC'aciOnel 
o rectificaciones qUé se hubieren producido en la lista de ad-
mitidOS y excluidos. . . 

contra ll!. anterior re801uci6n los interesadO! podrán intet· 
poner recurSO de all'.a.da ante este MinisteriO en el PlátlO ru! 
quince dias hábiles. 

IV. TribUnal 

7." El MlnllltériO dellignará el Tribunal que hilo c1e juzgar lá 
opósiCión y qué estará compuesto por un Presidente y Oua.tro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas e!!tablé.cidal en 
el articulO cuarto del Reglamento de oposiCiones pára ingreso 
en los Cuerpós de CatedráticOlI de Escuela! Técnicas; actuaré. 
de Sooretario el OátedrátiOO mM moderno. 

V. Comtenzo de los exámenes 

S.a Una vez constituído el Tribunal, éste determinará y pU
blicará en el «Boletlrt Oficial del Estado", por 10 menO!! cOn 
quince días hábiles de antelaCión, l~ fecha, hora y lugar en qUe 
han de realizar su presentación los opositores y la celebración 
del S01't(!O, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que 
habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas 1i ejercicios 

9.a En el momento de la presentación al Tribunal, lo!,! opo
sitores entrega.rán los tra.bajos protesionales y de investigación, 
en su oa8O, iI una Memoria por triplicado IIObre el concepto, mé
todo, fuentell y programas de 11\.8 dill<llpl1tias que comprende la 
cátedra, asl como la. justif1ca.ción de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación el Tribunal leS notificará el cuestionario 
del tercer ejercicio y la forma de realización del cUarto. Dicho 
cuestIowio tendrA un elevado nivel y procurará recoger los 
últimOs adelantoll de la ciencia y de la técnica en las máterla.s 
propias de la cAtedra, El numero :le temills no será inferior " 
dIez ni superior a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo cOm
pl'endl40 enke la. publicación de :a convocatoria. a.l comienzo 
de 1011 eJerCiciOs. 8i durantt! la prli.ctica de la!! pruebas le ob
servar" la \lUlnéración de 10 diSpuesto en esta. convocatorib.J los 
oPóllitores poc1rAn reclamar ante el Tribunal el mlmno día aé la 
infracción o dentro dal lIiguienté h9.bll. 

11. LOs ejetcI0iOS serán los !!iguJentes: 

l1ll prl~ ejerciciO colillistirá el la exposiCi6n oral por el 
opositor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionalés y de investigación, cum?liéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del RéglamEt1to de OPOSiciones a ingreso 
en los Cuerpos de Cllitedráticos de Escuelas Técnicas. 

úará comienzo el primer día hábil a la terminación del plat.o 
. de diez dlas hábiles, contando des:1e el Siguiente, inclusivé .. a 
la preaentaoión de 1011 opositores. -

El 8egundo ejerCicio conllistirÍl.e:l la éXPoSiciót1, duranté una 
hora como máximo, de una lección elegida. por el ·uibufia.l enUoé 
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tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomunica,. 
do, utilizando los m~dios de que disponga durante el plazo má· 
ximo de tres horas. 

El tercer ejercicio conSIStirá en la exposición por escrito, en 
el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los 
opositores del cuestionario entregado por el Tibunal. Este eJer· 
cicio se realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal re
guIará su desarrollo segúr la naturaleza de la disciplina, pu· 
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán pÚblicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. Calificación de los ejerciciOS, propuesta y aprobación 

12. Al terminar caOa ejercicio el Tribunal calificará y pu· 
blicará la lista de ;os opositores áprooados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta y hará pÚblica y elevará 
al Ministerio para su aprobación. 

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bado!! ante el Tribunal por el orden que ocupen en la . lista, pu· 
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto' de elección ni deSig
nase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando si 
fuera ne9€sario a la votación. 

VIII. Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre· 
ditativos de las condicioms de capacidad y requisitos exigidos 
en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza 
mayot', no presentaran su documentación no ' podran ser nom
brados y quedarán anuladlls todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la Instancia a que se refiere la norma cuarta de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de 
la oposición tuvieran cabida en el número de plazas convocado, 
a consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite los requiSitos exi
gidos en esta opOsiCión, y a los efectos· señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio) . 

Los aspirantes aprobad()s que tengan la condición de funcio
narios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento debi~ndo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo' de que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. Dara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1966. 

LORATAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica SUperior. 

RESOLUCIOli de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a lil 
cátedra de «Fatología general y Propedéutica clí
nica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santtago, 

De conformidad · con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre Siguiente), 

Esta Dirección General ha resue}to : 

1.0 Declar& admitidos a las oposiciones para la provisión 
en propiedad de la cátedrs de «P¡¡¡tologia general y Propedéuti
ca Clinic'R» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Santiago, que fué agregads, por Orden de 3 de octubre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del dia 25 de los mismos), a la 
cátedra de la misma denominación de la Universidad de Zara
goz'a, que fué convocada por Orden de 27 de junio de 1966 (<<Bo
letin · Oficial del Estado» del 13 de agosto), el siguiente aBP\
mnte: 

Don Emiliano de Roda Pérez. 

2.0 Declarar excluidos, por los motivos que se indican, los 
siguientes aspirantes: 

Do~ Pedro de la Barreda Espinosa (por no' hacer oonstar 
en la solicitud el apartado c) del articulo 36 de la Ley art.1cuJa-
da de Funcionarios Oiviles del Estado). . 

Don Alfonso Iglesias Reguelro <por no dewJlar en la soli
citud todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convoca
toria; no acompañar el t.r¡¡¡bajo cientifico ni el certificado de 
función docente ni los resguardOS Justificativos del pago de los 
derechos de examen y formación de expediente) .. 

Don MIguel J Andériz López (por no hacer constar en la. so
licitud el ¡¡¡partado c) de,1 articulo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles de. Estado) 

3.° Los aspirantes excluidos que 'íguran en el númet"o se
gundo de la presente Resolución podrán interponer. según lo 
determinado en las disposiciones vigentes, articulo 121 de la. 

. Ley de Procedimiento Administrativo. la reclamación prevista 
en el citado artiCulo, en el plazo de quince días. a contar del 
siguiente al de la pUblicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» 

4.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento mmisterial dentro del plazo de treinta dias há
biles. contados 11 partir de la propuesta de nombramien·to, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria., 
qUedando en caso contrario, anuladas todas sus actuaciones con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 19'57. va referidos. 

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1966.-El Direótor general, José 

Hernández Díaz 

Sr .. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Lengua árabe» 
(2.4 cátedra) de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Granada por la que se con
voca a los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los aspirantes a la plaza de Profesor adjunto 
de «Lengua árabe» (2.' cátedra) de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Granada para la realiZación del 
primer ejercicio en el aula de Arte de dicha Facultad el lunes 
dia 6 de febrero próximo, a la una de la tarde. • 

El cuestionario estará a disposición de los opoSitores quince 
dias antes de la fecha fijada. 

Granada, 12 de diciembre de 1966.·-El Presidente, Dado 
Cabanelas Rodríguez. 

RESOLUCION del Tribunal de opoSiciones a la 
cátedra de «Ana.tomía descriptiva y Embriología y 
Anatomía topográfica» de la Facultad de Veterina
ria de la Universidad de ZaragoZ'a por la que se 
convoca . a los aspirantes admitidos. . 

Se convoca a los señores aspirantes a la cátedra de «Anato
mía descriptiva y Embriologia y Anatomía topográfica» de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza para su 
presentación y comienzo de la,~ oposiciones. el día 23 de enero 
de 1967, a las doce de la mañana, en el salón de grados de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid En dicho 
acto harán entrega de los trabajos profesionales y de investi
gación y de la Memoria sobre el concepto, método, fuentes y 
programa de las disciplinas que comprende la cátedra.' A con
tinuación, el Tribunal les notificará el sistema acordado en 
orden a la práctica de los dos últimos ejercicios. 

Madrid, 19 de diciembre de 1966.-El Presidente, Angel Jor
ge Echeverri. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opostción 
de la plaza de Profesor adjunto de «Derecho Natu
ral y Filosofía del Derecho» de la Facultad de De
recho de la Universidád de Oviedo por la que se 
convoca a los aspirantes admitidQs. 

Se convoca a los señores opositores a la plaza de Profesor 
adjunto de «Derecho Natural y Filosofía del Derecho» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Ov!edo, convocada 
por Orden ministerial de 16 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de l3 de agosto de 1966). para el día 6 de febrero 
de 1967, a las diez de la mañana, en lOS locales de la Facultad 
de Derecho, a fin de dar comienzo a los ejercicios de la opo
sición. 

Con quince días de antelación al comienzo de los ejercicios 
estará a disposición de los señores opositores en la Secretaria 
de la Fácultad la lista de los temas correspondientes que pre
ceptúa la Ley. 

Oviedo, 15 de diciembre de 1966.-El Presidente Luis Sela 
Sampil. 


